RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000920, Ent. N° 208/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación del gasto  correspondiente al Ejercicio 2014 referente al convenio suscrito con la Asociación Civil Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona de Piriápolis y Pan de Azúcar, por el período enero- diciembre 2012;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.08.2009, acordó observar el gasto correspondiente al convenio original, por incumplir los procedimientos de contratación administrativa establecidos en el Artículo 33 del TOCAF  y por haber comenzado a ejecutarlos sin su intervención preventiva, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación, en Sesión de 30.12.2009;

2) que por Resolución 07252/2010 de 19.10.2010, el Intendente resolvió prorrogar el convenio celebrado, entre julio a diciembre de 2010, renovable automáticamente, hasta la finalización de los procesos competitivos correspondientes;

3) que en Sesión de 24.11.2010 este Tribunal observó el gasto expresando que: 
a) la última prórroga contractual comunicada y sometida a intervención preventiva era la correspondiente al período noviembre 2008- febrero 2009, por lo que el gasto remitido en dicha oportunidad derivaba de una contratación que no se renovó, habiéndose agotado las prestaciones en febrero de 2009; 
b) el gasto contaba con principio de ejecución; 
c) se contravino el Artículo 15 del TOCAF; y  
d) la prórroga derivaba de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios no subsanables que la afectaban. Reiterado el gasto;
4) que  este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.12, acordó observar el gasto correspondiente a la prórroga por el período enero a diciembre de 2012 por derivar de una contratación observada por causales no subsanables y había comenzado a ejecutarse sin serle remitido en forma previa para su intervención, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, así como también haber contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

5) que dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación por este Tribunal, con fecha 25.07.12;

6) que la imputación del gasto correspondiente al período enero – diciembre 2013,  fue observado por este  Tribunal en Sesión de 27.02.2013, por derivar de la renovación automática prevista con fecha 19.10.2010, por lo que resultaba afectada por las causales de observación no subsanables;

7) que en la oportunidad, se remiten a efectos de su intervención los gastos de $ 9.994.196 y $ 4.400.000 (ajustes) correspondientes al período enero- diciembre 2014, que fueron imputados al rubro 109005278, el cual cuenta con disponibilidad, de acuerdo con el informe contable de fecha 08.01.14; 

CONSIDERANDO:  que el presente gasto deriva de la renovación automática  prevista con fecha 19.10.10 por la cual la misma resulta afectada por las causales de observación no subsanables indicadas oportunamente por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 24.11.10;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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